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Imparte instrucciones para uniformar los
procedimientos de convenios establecidos

para las Instituciones de Previsiôn So-
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17-416 y 17.417,
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SANTIAGO,25 de marzo 1971,-

En el Diario Oficial Nû 27.904, de fecha

23 de marzo de 1971, ha sido publicada la ley N^ 17.41?, al-

gunos de cuyos articulos otorgan franquicias especiales a los

empleadores y patrones morosos en el pago de las imposiciones

a instituciones de previsiôn social. Frente a tales disposi-

ciones, que han entrado a regir pocos dias después de las que

consigna el art. 75 de la Ley N2 17.416, publicada en el Dia-

rio Oficial de 9 de marzo de 1971 -que también hacen excep-

ciôn al régimen de convenios y de facilidades de pago esta-

blecido de un modo permanente en la Ley NQ 17=322, publicada

en el Diario Oficial Nfl 27-726 de 19 de agosto de 1970-, el

Superintendente infrascrito ha estimado necesario impartir

instrucciones para la unificaciôn de tales beneficios.

REGIMEN PERMANENTE

El artículo 24 de la Ley N2 17=322 esta-

bleciô la facultad permanente de los Conseoos Directivos de
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lae instituciones Previsionales para la celebraciôn de con-

venios sobre facilidades de pag0 de imposiciones.

Como se
recordarâ, con anterioridad a

la ley citada, las Instituciones de Previsiôn Social care

cían de dicha facultad.

Las normas contenidas a este respecto

en la Ley N* 17.322 son de carácter general; de consiguien

te, sobre ellas priman las disposiciones contempladas en

las leyes especiales que
, con posterioridad, se han dicta

do sobre esta misma materia.

La Superintendencia de Seguridad Social

impartiô instrucciones sobre el particular en su Oircular

N2 300, de 13 de octubre de 1970; no obstante, para com-

prender mejor el alcance de las disposiciones legalee que

con posterioridad se han dictado en punto a facilidades en

el pago de imposiciones, es conveniente hacer una breve sín

tesis del régimen de convenios estatuido por la Ley 17-322,

cuyas particularidades son:

a) En cuanto al plazo: por regla general, no se pueden otor

gar facilidades superiores a un ano; no obstante, en ca-

sos excepcionales, calificados como tales por el Consejo

Directivo de la respectiva Instituciôn con el voto con-

forme de los dos tercios de los miembros en ejercicio,

el plazo anterior puede ampliarse hasta en un ano más.

li) En cuanto a la materia del convenio: debe versar tanto

sobre las imposiciones adeudadas, como sobre los inte-

reses, sanciones y multas que procedan.

c) En cuanto a reajustabilidad de las sumas adeudadas: de-

ben aplicarse, en el evento de que fuere la reajustabi-

lidad procedente, las
disposiciones establecidas al
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efecto en el artículo 22 de la Ley NQ 17.322.

d) En cuanto a condonaciôn de sanciones, multas e intereses:

tal facultad solamente puede ser ejercida si el deudor hu

biere .cumplido íntegra y oportunamente el convenio.

e) En cuanto a otras obligaciones anexas: se impone la de pa

gar conjuntamente con las cuotas que se deriven del conve

nio, las imposiciones que se fueren devengando mes a mes,

bajo sanciôn de caducidad del convenio y de hacerse exigi

ble la totalidad de la deuda, como si fuere de plazo ven-

cido .

f) En cuanto a prohibicionés: la ley consagra que no pueden

acogerse a convenio aquellos empleadores que tienen uno

vigente con la entidad previsional ante quien se solicita

el nuevo convenio y aquellos que no hubieren cumplido un

convenio anterior, salvo que hubieren transøurrido 2 anos

desde la fecha en que se hubieren extinguido las obliga-

ciones a que se referia ese convenio.

Oabe hacer presente, en esta oportunidad,

que la Caja de Previsiôn de Empleados Particulares y el
Ser-

vicio de Seguro Social han reglamentado la facultad permanen

te que se ha dado a sus Oonsejos Directivos en têrminos uni-

formes que han sido previamente conocidos y aprobados por es

ta Superintendencia, Por tal-raz6n, esta
Superintendencia re

comienda a los demás organismos previsionales la adopciôn de

una reglamentaciôn similar, con el fin de regular con un cri

terio común la aplicaciôn de una misma norma legal. A este e

fecto, la Superintendencia remitiré a esa Instituciôn, por

cuerda separada, copia del referido reglamento para su
estu-

dio y aprobaciôn.
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II

PRIMERA EXCEPCION AL REGIMEN PERMANENTE

La primera excepciôn al procedimiento es

• tablecido en el articulo 24 de la Ley m 17.322 la contentpla

el articulo 6Q de la Ley tfa 17;388, publicada en el Diario

Ofiûial de 3 de Nôviembre de 1970, al dispOner que las Insti

tuciones de Previâion Social a solicitud de las empresas pe-

riodísticas y empresas radioemlsoras, consolidarán las sumas

que éstas les adeuden por concepto de imposiûiônes y aportes

legales al 30 de septiembre de 1970.

EI precitado articulo otorgô un plazo de

30 días, contado desde la fecha de publicaciôn en el Diario

Oficial de la ley, para que las referidas empresas pudieran

acogerse a este beneficio. Dicho plazo, en consecuencia, se

encúentra extinguido a la fecha.

Particularidades del régimen de convenios

que se analiza, son; .

a) El plazo de los convenios es de 5 anos, como quiera que

la suma consolidada debe pagarse en 20 cuotas trimestra^

les iguales;

b) Las sumas susceptibles de consolidaciôn son las correspon

dientes a imposiciones y aportes legales, adicionándosé á

la suma resultante de esta operaciôn el interés de 1,5§_
.

.

-

'

"

'

'

. y

mensual, que debe cancelarse conjuntamente con cada cuota

trimestral;

c) En cuánto a condonaciôn: la ley la ha ordenado expresamen

te respecto de las multas e intereses adeudados por las

empresas acogidas a tan excepcional franquicia;

d) Como efecto del retardo, pOr más de quince dias, en el pa

go de una cuota o de las imposiciones devengadas con pos-

4
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terioridad al 1s de octubre de 1970, el articulo 6Q de esta

ley ha prescrito el de hacer exigible el total de la deuda*

e) En materia de reajustabilidad, ella no es procedente ya que

no corresponde aplicar las normas contenidas en el artículo

22-de la Ley N2 17.322; y,

f) Las empresas periodísticas y las empresas radioemisoras han

podido acogerse 'a este especial convenio aûn cuando no hubie

ren dado cumplimiento a un convenio anterior.

III

SEGUNDA EXCEPCION AL REGIMEN PERMANENTE

La Ley NQ 17-416 ha consagrado en su ar-

tículo 75 una nueva excepciôn al régimen permanente descrito en

el párrafo I, respecto de la cuai esta Superintendencia ha teni

do oportunidad de precisar sus alcances y de impartir instrucr-

ciones a través de su Oircular N^ 305, de fecha 11 de marzo de

1971.

■

De acuerdô con lo ya expresado en la in-

dicada Gircular, la citada disposiciôn legal ha otorgado un pla

zo de 90 días contado desde el dia 10 de marzo de 1971 para que

los deudores morosos en el pago de imposiciones a lás Institu-

ciohes de Previsiôn Social puedan acogerse a cualesquiera de las

franquicias siguientes:

1) Condonaciôn t.otal de los intereses devengados hasta la fecha

del pago y de las multas que les hubieren sido impuestas o

que pudieren afectarles, en caso de que cancelen al contado

lasimposiciones adeudadas al 30 de Noviembre de 1970.

2) Condonaciôn parcial de los mismos intereses y de las multas

correspondientes en caso de que dentro del plazo ya senala-

. do cancelen parte de las imposiciones adeudadas al 30 de No-
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viembre de 197°- Esta
condonaciôn-

parcial es proporcional a la

cuota de las imposiciones adeudadas que se cancelen;

3) Celebracion de convenios de pago por las imposiciones adeuda

das al 30 de noviembre de 1970, los cuales presentan las si-

guientes características:

a) En ouanto al plazo, estos convenios deben otorgar facilidades

para pagar las imposiciones adeudadas en 10 cuotas iguales.

b) Es exigida, como cuota al contado para la celebraciôn del

convenio, el 10% de las sumas ådeudadas.

c) En cuanto a condonaciôn, depen aplicarse las mismas normas. .
,.

establecidas en este punto e'n la Ley N2 17^322, como quiera

que el articulo 75 de la Ley N^ 17.416 no otorga beneficio al

guno en la materia. De consiguiente
,
sôlo en caso de que los

. deudores morosos que se acojan a convenio cumplan oportuna <e

integramente las obligaciones derivadas de él, los
respecti-

vos Conse;jo.s Directivos podrán condonarles los intereses pe-

nåles, multas y sanciones que les hubieren aplicado.

d) En cuanto a las obligacion'es impuestas a los deudores, es

preciso considerar como tales las mismas contempladas en la

Ley NQ 17.322, por lo que junto con el pago de cada cuota del

convenio los deudores deban pagar las imposicroftes mensuales

que se fueren devengando, bajo
sanciôn de caducidad y de ha-

cerles exigible la totalidad de la obligaciôn como sl fuere

de plazo vencido.

e)En cuanto a reajustabilidad,
tal mecanismo no operará en _ta

práctica o s6lo en una fracciôn muy
reducida de las sumas

adeudadas, en atenciôn a lo prevenido en los. artículos 34 y

22 de la Ley NQ 17-322,
plenamente

aplicables en la especie
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ante el silencio de la ley especial.

f) En cuanto a prohibiciones, la ley no ha consignado ningu

na a este respecto, pero es preciso concluir, dado los

térîninos de la disposiciôn, que al beneficio que en ella

se consigna no pueden acogerse los que hubieren celebrado

anteriormente un convenio que estuviere vigente y al que

se hallaren dando regular y oportuno cumplimiento. Para .

concluir en esta forma, se tiene presente que la ley se

refiere a los deudores morosos, y obviamente no son ta-

les los qué han celebrado un convenio anterior que se en

cuentra produciendo todos sus efectos. En cambio, por ana

'

crônlca e injusta que resulte esta interpretaciôn, debe

concluirse que pueden acogerse a la franquicia en análi-

sis los que no hubieren dado cumplimiento a convenios an

teriores y estuvieren adeudando imposiciones, ya que son

'deudores morosos.

En la Circular N2 305, ya mencionada,

por un error de copia se expresô que los convenios a que se

refiere el articulo 75 de la Ley
N^ 17-416 deben celebrarse

dentro de los 30 dias siguientes a la fecha de publicaciôn

• de. la ley en el Diario Oficial. Dicho término, como fluye

del contexto de la disposiciôn, es de 90 dias y ho de 30,

por lo que en esta parte debe entenderse rectif icada en la

forma dicha la exbresada Circular (RectificacíÔn ya
efec-

tuáda por
drcular-NS 308, de 19 de Marzo de 1971).
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IV

TF.RCFRA EXCFPCION AL RFGIMFN PFRMANENTF

En la ley N«
16,417, recientemente publicada, existen

tres articulos que también consagran excepciones ál régimen per

manente. Ellos son los artículos 62, 72
y

152
.

A) Articulo 62
.-. F,sta disposlcion otorgs a los empleadores y

patrones morosos én el pago de las itíippii ^

ciones con las instituciones de prevision los siguientes benefi

clos:

a) El de reduccion én un 15% de los intereses devengados y de
•

' '■*■■■

las multas respecto de las imposiciones adeudadas al ^l de

julio de 1970, siempre que efectúen su cancelaciôn dentrp

del plazo de 60 días contado desde el 23 de marzo de 1971;

y
■

b) El de'reduccion en un 50^ de los intereses devengados y de

las multas aplicadas sobre las imposiciones adeudsdas al

31 de jUllo de 1970, siempre que efectúen su cancelaci^n

dentro de los 120 días contados desde el 23 de marzo de

1971. .

La canceiacion de las imposiciones adeudadas al 31 de

Julio de 1970 debe ser total para que. operen los beneficios,.ya

senalados. En caso contrario, no hay lugar a una reducciôn pro-

porcional, como es el beneficio estatuido por el artículo
75s

de la ley
ll'

17.416. Como las Instituciones no están obligadas

a recibir pago parcial, eri caso de que lo hagan y para los efec

tos de determinar el beneficio de reduccion aplicable, hay qûe
1 s

'■'

estar a la fecha del pago que solucione completamente le obligá
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ciôn.

Respecto de las imposiciones adeudadas al 31 de julio

de 1970 no cabe hablar de rea justabilidad, por cuanto a la sa -

zon no regia la ley N2 17.322 y, además, en atencion a lo preVe

nido en el articulo 342 de ésta.

A pesar de que el artículo se refiere a las Institu -

ciones de Prevision, la Superintendencia entlende que deben que

dar comprendidas en ellas las Mutualidades y las Cajas de Côm -

pensacion de Asignacion Famiíiar. .

B) Articulo 7g.- Esta disposicion se refiere a todas las
'

instituciones de previsián social -con el .

mismo alcance hecho en lá letra anterior-, y beneficia sôlo a .

las Universidades del país y las faculta para quê', en el plazo '.

de 60 dias contado desdé la publicacion de la ley, cohsoliden

las sumas que adeuden por.concepto dé imposiciones y aportes le

gales al 30 de septiembre de 1970 y para que paguen la deuda a-l

si consolidada en 20 cuotas trimestraies iguales, a contar del

ls del mes siguiente a la expiracior. del plazo senalado, con el

Interés del l,'5Jí mensual.
'' ;

La franqui.cia a que se refiere el. artículo
7e de la

senalada ley está concebido en términos iguales a la que el ar-»

ticulo 69 de la ley N» '17.388 contempla para las empresas
perig'

disticas y para las empresas radioemisoras. Por tanto, en esta

parte, deben darse por reproducidas las observaciones hechas en

el pãrrafé II, que trata de la primera excepcion al régimen per

raanente.
s

■'C) Articulo. 156,- Este artículo autoriza a las Instituciones.

de Prevision

'

Sociaĩ pará que, a solicitud
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de parte, procedan, dentro del plazo de 60 días contado desde

i >

la fecha de publicacion de la ley en el Dlario Oficial, a conso

'

lidarle
las'

sumas que adeuden por concepto.de imposiciones al

31 de Julio de 1970, Fl beneficio de que trats este articulo

presenta los siguientes caracteres:

s.) La consolidacion consiste en la acumulacion total de las

sumas adeudádas a la senalada fecha por concepto de imposiclo--

nes, apofées legales y del 50$ de los intereses y multas y de

las costas devengadas hasta la fecha de la consolidaciqn;

b) La suma resultante de la consolidacion debe pagarse con un

.25JS al contado y el saldo en 24 cuotas mensuales iguales, más

un 2% de interés mensual que se devengará desde la fecha de la

eonsolidacion:

r

c) Pueden acogerse alas franquicias establecidas en este ar-

• ticulo los deudores que con anterioridad hubieren suscrito con-

venio de pago don las Instituciones de Previsiôn Social respec-

s

tivas, aun cuando le hubieren dado cumrlimiento. Fn este ca-

so, la ley restringe el plazo del nuevo converiio a sôlo 12 me -

ses;

d) Tampoco es procedente aplicar reajuste sobre las sumas ma-

■tôria de la consolidacíon; .

e) . Los deudorés deben aceptar por el saldo 12 6 24 letras de

dambio, segúri el caso, cada una de ellas por el monto de la cuo

ta o cuotas más los intereses correspondientes, Las letras dé

cambio deben llevar como fecha de vencimiento el último día de

cada'mes, a partir de la fecha de aceptacion de las letras de

'

cambio. La aceptacion dé estas letras no importa novacion.

f) Rige, para los deudores que se acojan a. estos convenios,

»
. :la obllgaoiôn de pagar conjuntamente con las respectivas cuotas
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,las imposiciones _quese fueren devengando mes a mes, bajo san -

"-
'

~

'
■ y

cion de caducidad del corivenio celebrado y de hacerse exigible

e -
■

'

. .

.

■

*'

«■«*- *<r:'<r-

la totaĩidad dê la deuda
, .pudiendo la Tnstitucion respectiva a-

\ ■',■■■

plicâr las multas e intereses y reajustes que pro.cedan.

'"..*

g) En cuanto a- ia suerte de lôs procesos judiciales eete arti

culo conte.mpla normas semejantes á. las estabiecidas en el arti-

culo 24s de la ley N-fi 17.322.

~~

. ■.
■ BFNEFICIOS QUF RFPORTAN A LOS .TRABAJADORES LA

CFLFBRACION Y CUMPL IIvTI FNTO DF, LOS CONVENIOS

Tnnto la ley N^
17.322, como el articulo

62 de la; ley

N2 17.388, el articulo
752 de la ley N2 17.416 y los articulos

7«
y

152 de la ley N2 17.417 establecen una norma común: mienl-

tras esté vigente un convenio, ios pereonales dependientes de
,

'la entidad que se hubiere acogido a él gozarán de todos los be-

neficĩos que las leyes de prevision respectivas les otorgan.

000000 " 000000

Agradeceré a Ud. se sirva dar la más amplia difusion

a lasinstruociones contenidas en la-presente Circular, a fin /

de que los funcionarios de su dependencia den estricta aplica -

ciôn a las dispdsiciones iegales antes analizadas.

Saluda atentamente a Ud.,

CARL03. BRICNFS OLIVOS

SUPFRJ3__TFNDF.ÎJTF



Ífei?7i72 7,7^

'D E C L A R A C 1*0 N

FORM.

J U R A D A

ÎDENTIFĨCACION

Rentas arectas aĩ tope de 20 Sueldos
Vitales Escala A) Depto. de Santiago

îellido paterno Apellido materno nombres

NERACIONES (Articulo 34)

jpresa (s) o Institucion (es)
i que las percibe

1

Monto

Bruto

mpcRÍcioni Aportes

'revisionl Legales

4

Impuesto

Renta

BBNSIONES (de jubilaciôn, retiro o montepio en la parte

no gravada por el Art. 72 de la Ley) .

1

jnstituciôn (es) en

jue las percibe

1

Monto

Bruto

2 I 3
ImposicioiL. Aportes

Previsiorif* Legalas

Impuesto J
Renta j

\ .

'■■■■' '

■

i

.- GLOBAL COMPLEMENTARIO (según datos d'e ia declaraciôn del Impuesto

Global Complementario correspondiente al

Ano Tributario de entrega de esta
Declara-

ciôn Jurada) ,

Monto Renta Bruta Global Declarada

Éentas declaradas por remuneraciones y pen

siones afectas al Art. 34, Ley N2 17.416.--

Monto del Impuesto determinado

Forma de pago del impuesto

Instituciôn o Empresa que
efec-

■tuarå el descuento en cuotas. —

S°

E°

E°

Eecha
Firma

Ministro de Fe

%A: Esta Declaraciôn se emitirf. en tanto ejenolares cuantas sean las

Instituciones o Emoresas d; que perciba
rimuneraciones y

pensiones,

Toda variaciôn que'se prodizca en cualqui era de las

rey
r cioneo

y pensiones ipcluldas en l.i preoente Dec_ aracion,
deberá ser coma

nicada oportunamente en un plazo máximo c.e 15 dias.



i^ĩreieTW.; rĩTOT. DUQDECIMO IMPUBSTO GLOBilL COĨ_PĨ_EMENĩARIO

(Cálculo g_ue debe realizar el Habilitado que corresponda)

1,- Renta Bruta Global Declarada
E°

2,- Rentas declaradas por remune-

raciones y pensiones afectas ,'■

,

al Árt. 34, Ley N-Q 17.416.- E°

3.- Relaciôn porcentual entre el

monto de las rentas declaradas

por remuneraciones y pensiones

y Renta Bruta Global declarada %

4,- Monto del impuesto a cancelar
E°

.

5.- Monto Total del Impuesto Global
'''■''■

Complementario a rebagar, (apli

caciôn del porcentaje caículado

en el punto 3« so.bre monto de

impuesto a cancelar) .

E°

6,- Duodécimo del monto total del
.

Impuesto Global Complementario

a rebajar.
E°

______________________

ooooooooooooooooooo



1?1____16___ARTS . 72 y 73
FORM. B.

D E C Ujm^Qjjjj R A D A

2?J________ES_^C^S^^
.- IDENTIFICACION

Apellido paterno ApeUido materno nombres

PEN3I0NES (Articulo 72).

R.U.T,

llnstituciôn (es) en

que las percibe

T™

Monto

Bruto

-~T

Imoosicion

'ravisionl

T
, Aportes
. Legales

zp

Impuesto

Renta

GLOBAL COMPLEIÆENTARIO (seg-án datos de la declaraciôn del Impuesto
Global Complementario correspondiente■

al

An.9 Tr.ibiri.ario de entrega de esta Declara-

C-LDXu Jurada)_> ,

,

[Monto Renta Bruta G7 ~val declarada

Rentas declaradas por pensiono^.

afectas al Art. ~~2^ Ley N2 17«Vlb,

Monto del 'impuesto determinado

Forma de pago del imp _.o_i L ^

Instituciôn que eí'ectuaru

el descuento en cuota,.,-

E°

E°

E°

Fecha Firma

50ĨA;

MJnistro de Fe

Esta Decl.raeiôn se eiritirá en tartos ejemplares cuantas sean

la_ Lnsc"

.uciones de cue perciba pensiones.

Toda vai . /-iôn que seproduzca en cualquiera de las
__

nsiones

incluidas en la preserte Declaracion, deb_rá ser comunicada

oportunamcnte en un p] azo máximo de 15
díss.-



DEĨERMINACION DUODECIMO IMFUESĨO GLOBAL COMPIEMBNTARĨO ; .

(Cálculo que debe realizar el Habilitado
-

que c<>rre"sponda)

:1,- Renta Bruta GlobalDeclarada
E°

. ....

'

■ ■

'

.

".,■■■

\

2,- Rentas declaradas por pensionos

nfcctas al í_rt. 72,-Ley 17*416. ff>

3.-1 Relaciôn porcentual entre el ^
. monto de las rontas declaradas

■

por pensiones y la Renta Bruta

: Global declarada.
''

t
% .

'
■ ■ '

,','■■.
-

.■ J>

4,-* Monto del impuesto a cancelar
E°

'_

5,- Monto Total del Impuesto Global

, Complementario^ a reba.ar,
■ (apli

cacion del porcentaje calculado

en el punto 5» sobre el monto de

'i Impuesto a cancelar.)
E°

r

.,J

' '
'

j -\ '.-/■..'> '■'''■*

,
* ■ .'-

6,- Duodécimo del monto total del ■-'■.'■

Impuesto Global Complementario '"■•",
a rebajar.

E°
■

.

.

.....■.■■,■;
.,..

000000000000000000000000



^ĨS^Z.'í.^ê-ri.A F0RM« ANEZO A.B;
ømoĸm IJUpm

Solamente pa-a

híSĨON AEECTA AL
el M 19f,

f»™STO
—— ^

DECLARACĨON JURADA

(Arto 12 Transitorio Reglamento)

(_
IDENTĨEICACICN

. _______ , .
,_

Ipellido paterno Apellido materno nombres R. U. T,

L INSTITUCIONES 0 EMPRESAS EN LAS QUE SE HA PERCIBIDO REMUNERACIONES

,1/0 PENSIONES DURÂNTE L03 IJĨE.CES DE MâRZO Y ABRIL DE 1971 .-

5

8

C,- GLOBAL COMPLEMENTARIO (datos de la declaraciôn de'l Impuesto Global

Complementario correspondiente al Ano Tri-

butario 1970).

RP
Monto Renta Bruta Global decla__-ada -

Eentas declaradas por remuneraciones y
E°

pensiones afectas al Art.34,Ley 17-416

Monto del impuesto determinado

Forma de pago del impuesto

E°

Pecha
Firma

Mí nistro de Ee



^r^j^^^ ĨMPUESTO GLQBaL COĨÆPLEMENĨARĨO
^

(Cálculo que debe -realizar el
Habilitado que corresponda)

1.- Renta Bruta Global Declarada
E°

2,- Rentas declaradas por
remune-

raciones y
pensiones afectas

,

al Art. 34, Ley N-Q -17.416.-

3.- Relaciôn r ecentual entre el

monto de las rentas declaradas

por remuneraciones y pensiones

y Renta Bruta Global declarada /o
.

4.- Monto del impuesto a cancelar

5,- Monto Total del Impuesto Global

Complementario a rebajar, (apli

caciôn del porcentaje calculado

en el punto J. sobre monto de

impuesto a cancelar) .

6.- Duodécimo del monto total del

Impuesto Global Complementario

a rebajar.

E°

!70

0000000000000OOOOÛO


